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P A R T E OFICIAL 

Presidencia del Consto de Ministros 
SS. U H . el Rey y la Rema Be-

ceDto..(Q. D. G.) y Augusta Beal 
Familia cootinúan sin novedad en 
se importante salud. • 

íGtetl» del dfa 21 de Febrero) 

ÍIINI8TEBIO DB L¿'OOBEBNAOIÓN 

BEALDBCBBTO 
" 'A propuesta del Ministro de la 
Goberoacióo.y de acuerdo con el pa
recer de Ir. SecciÓD de .Gobernación 
•y Fomento del CoBsejo.de. Estado;. 
s En. nombre de Mi . Augosto-Hijo-

- el Rey Di-Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
- Articulo 1." Los Gobernadores, 
en uso de la facultad consignada en 
el art. 150 de la ley Municipal de 2 
de Octubre de 1877, no autorizarán 
ningúu. presupuesto municipal or
dinario sin que en él vayan consig-

. nados los créditos necesarios para el 
. pairo de los réditos y consecuen

cias de contratos y de las deudas 
reconocidas.y liquiiiadaa,. ya por 
virtud de convenio, ya por senten
cia de los Tribunales, ó según lo que 

. dispongan las Diputaciones provin
ciales con arreglo al art. 144 de la 
mencinuüda ley, cuando no existie
se acuerdo entre el Ayuntamiento y 
los acreedores. 

Art. 2* Cuando los Ayuntamien
tos hayan cedido o afectado de 
cualquiera manera ó forma legal, 
en garantía del pago del canon ó in
tereses y amortización de sus deu
das ó servicios, algún arbitrio ó re
cargo determinado, no se consenti
rá, bajo la personal responsabilidad 

del Ordenador de pagos, Interven
tor y Depositario, que se apliqu-j su 
producto á otra obligación distinta. 

Art. 3.* Cuando requerido un 
Ayuntauiiento para que satisfaga el 
importe délas cantidades recauda
das y no entregadas á los acreedo
res por los arbi tnos 'ó recargos ce
didos al efecto, no lo: hiciese en.el 
plazo de quince días, á contar desde 
la primera distribución mensual de 
fondos después de deducida.la re
clamación, el Gooernador le compe- , 
lerá al pago por los medios al alcan
ce de eu autoridad, exigiendo al A l 
calde y á'ios Concejales la respoó-
sabilidad que corresponda, sin per
juicio de que los interesados utili- . 
cen el .procedimiento de. apremio 
que las.leyes les concedan para ha
cer efectivos los créditos pignorati
cios. - -• i 

• Art.-4.'- Del mismo modo se pro-, 
cederá por el Gobernador cuando el 
Ayuntamiento no huya cedido es-
peci&lmeute ningún arbitrio ó re
cargo en garantía del pago desús 
deudas, ó de réditos y consecuen
cias de contratos, si por negligen
cia en la recaudación ó por indebida 
aplicación de los fondos, no se pa
gase á . los acreedores al tiempo de 
los vencí tnieutos rospnctivog; pero 
en esta caso no habrá lugar al pro-
.cedimieoto de apremio, según lo 
dispuesto en el art. 143 de la ley 
Municipal vigente. 

Art. 5.* Las anteriores disposi
ciones se entenderáu sin perjuicio 
del derecho preferente del Estado, 
la Diputación provincial y Juntas de 
partido indicia!, para hacer efecti
vos los débitos de los pueblos, l i 
quidados á favor de la Hacienda pú
blica, de la provincial y por gastos 
de enseñanza y carcelarios. 

Art. 6.* En lo sucesivo no se 
acordará ni realizará, bajo la perso
nal responsabilidad de los Ordenado -
res é Interventores de pagos y de 
los Depositarios de fondos munici
pales, pago , alguno por gastos de 
carácter voluntarlo. Interin no se 
hallen al comente los de carácter 
obligatorio, ni se satisfarán los ha
beres del personal sino en la misma ~ 
proporción con que lo sean las deu
das presupuestas y los rédiUsy con
secuencias de contratos. 
• Art. 7;*. Incurrirán en responsa 
bilidad personal los Gobernadores 
que no diesen cumplimiento á lo 
prevenido en las precedentes dispo
siciones, cuando fueren, requeridos 
¿ ello por los acredores respectivos. 

Art. 8.* Contra las provider:cías -
de los Gobernadores en esta materia' 
no se concederá ni tramitará recurso 
alguno ante el Ministerio de la Go-

. bernacion sin que la Corporación re
currente acompaSe el documento 
que acredite que ha constituido en 
depósito el importe de lo adeudado. 

Dado en Palacio á 19.de Febrero 
de 1901.—MARÍA CRISTINA.-E1 
Ministro de la. Gobernación, Javier 
ligarte. 

(OaetU del día 20 de Febrero) 

M I N A S 

DON ENRIQUE CANTAUPIEOR» T CRESn. 
iNOENiaao j m DEL OISTBITO MUÍH&O 
DB IST* PROVIKCU. 

Hago saber: Que por D. José Ote
ro Cendón, vecino de Marcón (Pon
tevedra), en representación de don 
Pedro Soler Rabel!, vecino de Bar
celona, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
dia 18 del mes de Enero, ¿ las diez 
de la maüaoa, una solicitud de re

gistro pidiendo 254 pertenencias pa
ra la mina decuarzo aurífero llamada 
Tie Ttmu, sita en término del pue
blo de Friera, Ayuntamiento de So
brado, para)» llamado «molino de 
Segas,» y linda al N . con terreno co
mún, al S. cjn terrenos de particu
lares, al E; con el monte Travesas, 
y al O. con tierras del Salto. Hace 
la designación de las citadas 854 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto do partida el 
centro de la puerta de entrada del 
molino harinero que en dicho sitio . 
de iSeijas» posee D. Fidel Pérez V a l - -
cárcel, y desde él se medirán al O. 
200 metros para la 1.* estaca, de és-w 
ta al N . 300 metros la 2.', de ésta al 
O. 100 metros la 3.', de ésta al N . 

' 500 metros la 4. \ de ésta al O. 200 < 
metros la 5.', de ésta al N . 300 me
tros la 6.', de esta al O. 200 metros 
la 7.',de ésta al N. 400 metros la 8.*, 
de esta al O. 400. metros la 9.*, de 
ésta al N 200 metros la-10, de ésta 
alO.100 metros la 11, de ésta al N . 
200 metros, la 12, de ésta al E. 300 
metros la 13, de ésta al S. 100 me
tros la 14, de ésta al E. 100 metros 
la 15, de ésta al S. 100 metros la 16, 
de esta al E. 300 metros la 17, de es
ta al S. 200 metros la 18, de ésta al 
E. 100 metros la 19, do ésta al S. 
100 metros la 20, de ésta al B. 200 
metas la 21, de ésta al S. 400 me
tros la 22, de ésta al E. 200 metros 
la 23, de esta al S. 500 metros la 84, 
de esta al E. 400 metros la 25, de és
ta al N . 500 metros la 26, de ésta al 
E . 100 metros la 87, de ésta al N . 
300 metros la 28, de ésta al E. 100 
metros la 29, de ésta al N . 200 me
tros la 30, de ésta al E . 900 metros 
la 31, de ésta al N . 100 metros la 32, 
de ésta al E. 800 metros la 33, de és
ta al S. 800 metros la 34, de ésta al 
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O. 200 metroe U 35, de ésta al 9. 
800 metroR la 36, de ésta al O. 200 
metros la 37, d» ésta al S. 200 me 
tros la 38, de ésta al O. 200 metros 
la 39, de ésta al S. 300 metros la 40, 
y de éíta al O. 1.100 metros para 
llegar al ponto de partida y cerrar 
el perímetro de las 254 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador si o perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que es 
el término de sesenta dias, contados 
desde éu fecha, ruedan presentar 
en el Gobierno civil sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitado, 
aegiín previene el art. 84 de la l e ; 
de Uiiieria vigente. ' 

León á »4 de Enero de 1901'.—B. 
Oanlalapiedra. ~ 

# 
. - ' * * • 

Hago saber: Que por D. Basilio 
Diez.Canseco, vecino de Cármenes, 
se ha presentado en el- Gobierno ci
vil de esta provincia, en el diá 18 

• di-I mes de Enero, á las doce y 
'media de ik mañana,í-una solicitud 

.! de registro pidieodo: 12 perteoen-
cías para la' mina.de hulla* lianaada 
Zapatera, sita: ep término del pue
blo de Villanuéva de Pontédo/A'y un -
tamiento de Cármenes,sitio denomi-

' nadó «La Mata,» y linda al N , y S.-: 
con terreno común; al E . con ta mi-

:."^na^Cambera,» y al O." co¿ la miná, 
' «Aotonira.» Hace la designación de 
' las citadas 12 perténencias en la for-

v' majsiguienté:' 'r'^: \>-.:-.^A- • 
V ^Sé tendrá por punto dé ,partida el 
sitio eituado á 3 metros del ángulo 

.. SE. deja indicada mina •Ántónina» 
colocando la 1." estaca, de ésta al 

. N ; 200 metros;la 2 .yde ésta Al -E . 
' 600, metros la 3.*, de ésta al S. 200 
metros la 4.", y con 600 metros al O. 
se llegará á la 1.* estaca, quedando 

' asi cerrado el perímetro de las 12 
perteuencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido.por la ley, se ha ad-

' mitido dicha solicitud por decreto 
flel Sr. Gobernador sin perjuicio da 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para qué en 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 déla ley 
de Minería vigente. 

León 28 de Enero de 1901.—S. 
CcaUaltfUdr*. 

Hago saber: Que por D. Felipe Pe-
redo Mier, vecin» de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el dia 19 del mes 
de Enero, á laa once y tres cuar
tos de la mañana, una solicitud de 
registro pidieodo 24 pertenencias 
para la miaa de hulla llamada S t -
perantt, sita en término del pueblo 
de Tremer, Barrio de Cerezal, Ayun
tamiento de Folgoso de la Ribera. 
Hace la designación de las citadas 21 
pertenencias en la forma siguiente: 

. Se tendrá por punto de partida-
una calicata que hay en Peña-Re 
donda de Turón, y desde él se me
dirán 300 metros al N . , colocando la 
1.* estaca; de ésta al E. 400 metro* 
la 2.*, de ésta al S. 300 metros la 
3.', de ésta al O. 800 metros la 4.' , j 
de ésta al N . 300 metros la 5.*, y de 
ésta al punto donde está la l.'esta-
ca 400 metros, quedando cerrado el i 
perímetro de las 24 pertenencias so- • 
licitadas. - ' ; 

Y hibiendo hech'i constar esté io- T 
teresado qiie tiene realizado el de-
pósito prevenido por lá ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

; del Sr. Goberoadiir, sin perjuicio de ; 
j tercero. Lo que se anuncia por me -
: dio del presente, edicto para que en" 
. .el término de sesenta días, coutadós 
; desde su fechaC puedan presentaren: 

el Gobierno civil sus oposiciones los> 
s'que se consideraren.coo derecho 'al^ 

todo ó parte del terreo j solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 

;;de Minería vigente. * ; v<S'' >_".•*«.! 
León 25 de Enero de'1901.—IT.. 

• Cantáfapiedrii: ."^ ^ .V̂  *":'•"''J'íiT 

Hago saber: Qiie por D. Cándido -
Mañi?. Alvarez, vecinó de Palaadélo ;,• 
dé la Valcueva, sé. ha presentado env 
oí Gobiernoi civil .de ésta provincia, 
en el dia 19 del.mes de Eneró, á las 
siete y media de la noche, ana soli 
citud de .registro pidiendo 29 pépte • 
nenciaspara la mina de hulla llama 
da L * Oapriehoia. sita en término 
del pueblo de L t Valcueva,; Ayunta
miento de Mataílána, sitio llamado 
«La BiesCH.» y lindí al N . con las 
minastValenciana»,y «Casualidad,» 
al É. Con terreno común, franco y 
fincas particulares: al S. con fincas 
del mismo pueblo y terreno comin, 
y al O. con las minas «Pepita» y 
«Mercedes.» Hace la designación do 
las citadas ̂ 9 pertenencias en la for-

'. ma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida el 

ángulo 10 de unión de la mina «Va
lenciana» con la mina «Pepita,» co
locando la l.* estaca, de ésta se me: 
dirán en la dirección de la linea NB. 
4SO.de la mina. «Pepita» 110 me
tros, de NE. á SO. 350 metros, colo
cando la 2.* estaca, de este punto al 
E . 150 metros la 3.*, de éste a lS . 

150 metros la 4.*, de éste al O. 800 
metros la 5.*, de éste al N . 125 me
tros la 6.', de éste al O. 300 metros 
la 7.*, de éste al NE. una paralela á 
la linea N E . y SE. de la mina «Pe
pita» 350 metros la 8.*, y de este 
punto al de partida 500 metros, de
jando asi cerrado el perímetro de las 
29 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó -
aito prevenido por la ley, su ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, »io perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gqbierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 
. León á 23 de Enero de 190Í.—&; 

Oanttlapitdra. 

Hago saber: Que por D. Esteban 
Guerra Fernández, vecino de León, 
se ha presentado eo el Gobierno c i 
vil de esta provincia, en el día 21 del 
mes dé Enero, á las buce y media de 
la mañana, una solicitud de rege 
tro pidieñiio, ,16 .pérteuencias para 

• la mina de hulla llamada fitcañeiana : 
2.*, sita en -término.'de}- ¡' leblóí'de-; 

• Tejerina.'AjiintsmieñtÓMi i-iPridrot 
-y'linda'al Ñ-Con' la mina «Slnda», 
,al:E. 'cob la «Esciincianát, *y, á' í o s ' 
demás rumbos con terreno común. 
>Hace la designaciÓD de -las citadas 
;16.ípertenéñcias en. la forma 
'íguiéote:-'^'.---- - / í "^ -"" - ; - ; - -^ ' : 'r~¿ 
-' < Se tomará comó*'punto de partida 
l i a estaca üúm.-.4:*'dela mina'«Es-
•cancía'bar» y desde él se' mediráñ el 
S. 2C0 metros, colocando, lá 1.* está -

: cá..de é^ta K00 metros a! O. h 2. ' , , 
-de é*t¿ al N . 200 metros, de ésta y 
dirección al E.-punto de partida 800 
metros, quedando cerrado el perí
metro de las 16 pertenencias solici-

.. tadbs. -' : • . 
Y habiendo hecho constar este in -

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto' 
del Sr. Gobe: Dador sin perjuicio de. 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil ene oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 30 de Enero fie 1901.—S. 
Oanlalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Ricardo 
Tascón, vecino de Uatallana, se ha 

presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el dia 22 del me* 
de Enero, i las diez y media de la 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 20 perteuencias para la mi
na de hulla llamada Manuela, sita en 
término del pueblo de Valle de Villa, 
Ayuntamiento de Vegacervera, si
tio llamado «Mata de Santa Ana,» 
y linda á todos rumbos con terreno 
particular y común. Hace la desig
naciÓD de las citadas 20 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el calero de Villar; de«de él se medi
rán 20 metros al N . . colocando la 1.* 
estaca, de ésta 1.900 metros al E . 
la 2.*, do ésta 100 metros al S. la 
3.*, do ésta 2.000 metros al O. la 1.*, 
de ésta 100 metros al N . la 5.a, y de 
ésta 100 metros al E . hasta la 1.* 
estaca, quedando cerrado el períme
tro de las 20 pertenencias, solici-

'•- tadas. ; '.; 
Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

.tercero". Lo que se anuncia por me- , 
dio del présente ¿dicto parí; que en->. 
el término de séseutá dias,' contados 

-desde su fecha, puedan presea tai- en 
el Gobierno civil sus oposicioces los 
que se consideraren con derecho a l 

^ todo ó parto;, del térreoo solicitado, 
: según previene;ei art. 24 de la léy 
I 'dé;Mineriacvig'enté.- :- 1~;''• ',__."''•..'•'' 

| ' León á 23 de Enero de 1901.—: 
j £ . Canlalapitira. ' , ;L^- "! 

X '- 'f- .¿ATONTAMIENTOS Í>,;.; 
i . , . - • —'—' — . ' ' * " ^ 
í ' * Aleitk{acon»UÍnciinal 'dt :A 

-,"'.:.- •- '-- ftgm í t jnfántems^ l , 
' -Termiriadó él rpádróoxde-:.céduÍaii;; 
I pérsónales dé . esté ^yuntamiéntó^ 
¡ para;el año de.lMÍ., quédirexpiieeto" 
I ál público' por término deídíez-día*' 
¡ en la Secretaria -'de! esto Áyunta-
I' miento, á fio de que los; individuo* 
! comprendidos en él puedan exami-
! nade y formular los reclamaciones 
' que crean convenientes; pues pasa-
i dos no serán oídas,-
I Vega de Infanzones 16 de Febrero 
¡ de 1901 .—El Ajcaide, Fauetiao An-
1 drés." .'."'.• 

Alcaldía coiutilticional de 
Valdetamario : 

En la Secretaria de esto Ayunta • 
miento y por término de ocho día» 
se hallan expuestos al público el re
parto de consumos y el padrón de 
cédulas personales para el año de 
1901. Durante dicho término pue
den los contribuyentes formular las 
reclamacionesque crean justas; pues 
pasados que sean los dias indicado* 
no serán atendidas. 

Valdeaamario 14 de Febrero de 
1901.—El Alcalde: P. O., Isaac Bar-
dón, Secretario. 
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Alcaldía eoiutilveioiul de 
l u n t e » de Cartajal 

Termipsdu el padrón de cédula* 
persooales formado para el ejercicio 
corriente, se halla expuesto al pú
blico por término de ocho días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
para que los contribuyentes que en 
el mismo figuran puedan enterarse 
y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes á su derecho; pues 
transcurridos dichos dias se remiti
rá á la Administración de Hacien
da para ou superior aprobación. 

Fuentes de Carbajal 15 de Febre
ro de 18U1.—El Alcalde, Agapito 
Barrieotos. 

* # 
ED los días 22 y 23 del corriente 

mes de Febrero estará abierta la re
caudación pora el cobro del primer 
trimestre de la contribución territo
rial, urbana y subsidio industrial, 
correspondiente al ejercicio corrien
te; la cual se halla a cargo del Re-
caudadiir D. Andrés Pérez, desde 
las nueve hasta las quince. 

Fuentes de Carbajal 17 de Febre
ro de ¡901.—El Alcalde,. Agapito 
Bamentos. , ,•. 

dias para oir reclamaciones; pasado 
dicho plazo no serán «tendidas. 

San André.* del Rabanedo á 18 de 
Febrero de 1901.—El Alcalde, Juan 
Oblanca. 

~ Alcaldía constilucional de 
~ 1 Ctmponamya ;• 

Por término- de ocho dias estará 
expuesto al público en la Secreta
ria de e&te-AyuntamieDto el padrón 
de cédulas-personales para el co
rriente año. Durante los que pue
den* los interesados reclamar de 
agravios. 
* (vamponaraya á !5 de Febrero de 
1901.—El Alcalde, Francisco .Mar-: 
tinez. • . " •"• 

Alcaldía conttitttctimal de 
• • .Ptmferrada • 

• •• No habiendo compareció a ningu
na de las' opnrociooes del actual 
reemplazo los mozos Francisco Emi
lio y Francisco Angel Blanco, de la 
Casa Cuna de esta villa, núm. 23 y 
69 del sorteo, respectivamente, se 
les cita por el presente . para que el 
primer domingo 3 de Marzo próxi
mo, á las nueve de la maflana, com
parezcan en la casa de Ayuntamien
to al acto de la clasificación y decla
ración de soldados; pues de no veri
ficarlo les parará el perjuicio consi
guiente. 

Ponferrada 15 de Febrero de 1901. 
•—Veremuodo Nieto. 

Alcaldía constilucional de 
Bicteco de Tapia 

En los dias 24 al 27 de corriente 
mes tendrá lugar la recaudación de 
las contribuciones territorial é in-
dusttial de este Ayuntamiento co
rrespondientes al primer trimestre 
del presente aBo. Haciendo saber 
que los restantes dias del mes queda 
también abierta la recaudación co
mo segundo periodo de recaudación 
voluntaria. 

Los contribuyentes concurrirán 
á satisfacer sus cuotas á la casa del 
Ayuntamiento y al recaudador de 
costumbre. 

Rioseco de Ta pía 19 de Fe brero de 
1901.—El Alcalde, Manuel Diez. 

Don Celestino Díaz Velasco, Alcalde 
constitucional de Toreno. 
Hago saber: Que se hallan termi 

nados y expuestos al público en Se 
cretaria municipal los repartimien
tos de consumos y vecinal-por in
greso del capitulo 2.* y presupuesto 
de 1901, por término de ocho dias, á 
fio de que dentro de ellos reclame, 
el que se considere agraviado,.-re
uniéndose al octavo por la noche la 
Corporación en sesión pública, de 
que se extenderá acta, rosolviendo 
las reclamaciones, consignando los 
nombres dé los reclamantes estén ó 
no conformes con-lo resuelto,.y, 
uniendo copia de dicha acta á los 
repartimientos.--': 

. Toreno Febrero 16 de 1901.—Ce
lestino Diez. • 

, Alcaldía cotutituctonal de 
t a Brctna 

• Se halla terminado y expuesto al 
: público ,en . la Secretaria de. este 
! Ayuntamiento por término de ocho 
• dias el padrón de cédulas personales 
i para el año actual de 1901. Dentro 

de cuyo plazo se resolverán las re
clamaciones que se presenten por 
los interesados. 

La Ercma 15 de Febrero de 1901. 
— E l Alcalde, Diego Rodriguer. 

Alcaldía conttitvcúmal de 
San Andrée del Saianeie 

Terminado el padrón da cédulas 
personales formado en este Ayunta
miento para el afio de 1901, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ria del mismo por término de ocho 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del S i l 

El padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento para el afio 
HCtual se halla terminado y expues
to al público en la Secretaria del 
mismo por el término de ocho días. 
Durante los cuales pudráo lus con
tribuyentes examinarlo y formular 
cuantas reclamacio-es crean proce
dentes, pues unu vez transcurridos 
no serán admitidas. 

Páramo del Sil 16 de Febrero de 
1901.—Gonzalo O. Pestaña. 

Alcaldía comíilvciotial de 
tonta Marina del Rey 

Confeccionado el padrón de cédu
las personales para d corriente año 
de 1901, se halla expue-t . al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento para que los contribuyentes 
en .él comprendido!! pueduu hacer 
las reclamaciones que estimen opor
tunas, en el preciso termino de ocho 
dias, pues pasado dicho plazo será 
aprobado por la Corporacióo mu ni
cipal y remitido á la Supenondad. 

Santa Marina del Rey 15 de Fe
brero de 1901.—El Alcalde, Nicolás 
Sánchez. 

Alcaldía eomlttucional de 
Vegada Valcarce 

Queda expuesto al público por 
término de ocho dias en la Secreta
ria del Ayuntamiento el padrón de 
cédulas personales para el corriente 
año de 1901, á fio de que los intere
sados puedan hacer las reclamacio
nes que sean procedentes. 

Vega de Valcarce 16 de Febrero 
de 1901.—El primer Teniente Alcal
de, Nicanor Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Oteja de Sajamire . 

Ignorándose el paradero de los mo
zos alistados y sdrteadus por este 
Ayuntamiento para el reemplazo' 
del año actúa!, Faustino Diez Si 
món, núm. 2, hijo d.? Francisco y de. 
Victoria; José de Oranda Diez, nú
mero 3, hijo de Cruz y da M irla; Lo
renzo. Oranda Martmo, núm 4, hijo 
de Salvador y de Muria; Juan Diaz 
González,,oúm. 5, hijo de Matías y 
de-iMana;.Candido : Martiuo Suero, 
núm. 6, hijo de Felipa; Ped o Díaz 
Caueja Piñán, num. 10. hijo de Cán
dido y de'Juana; Franciso Diez de 
María, núm. 12, lijo Je Emiliano y . 
de Joaquina, y Gerardo José Maris 
Castaño' Díaz Caoega, núm. U , hijo 
de Marcelo y de Josefi, se les cita, 
llama y emplaza por medio del pre
sente edicto oficial para que con 
curran i la sala de sesiones de esta 
Corporación municipal el día 3 del 
próximo mes deMjrzo, n las siete de 
la mañana, con el objeto de ser ta
llados, oírles en sus alegaciones y. 
clasificarles , uou arreglo a derecho. 
Y si resultase/como se presume,que 
dichos mozos residen en el extran
jero, se cita á los padres, curadores, 
amos ó representantes legales de re
petidos mozos para que les repre
senten en el indicad.) juicio de exen
ciones; parándoles, de lo contrario, 
los perjuicios que haya lugar. 

Oseja de Sajambre 12 de Febrero 
de 1901.—El Alcalde, José Piñán. 

Acaldia constitucional de 
Zoé Barrios de Luna 

Los vecinos de este Ayuntamien
to José Morio Gutiérrez y Antonio 
Suárez González, participan á esta 

Alcaldía que en la noche del 20 de 
Noviembre último han desaparecido 
sus respectivos hijos, cuyos nom
bres y demás circunstancias se ex
presarán; y como quiera que no han 
tenido la menor noticia de su para
dero, intereso á todas las autorida
des, asi civiles como militares, pro
cedan á la busca y detención de los 
individuos que se citarán, y caso de 
ser habidos lo pongan en conoci
miento de esta Alcaldía. 

Señas de los que se ausentaron 
Fermín Moráu González, natural 

de Los Barrios de Luna, hijo de José 
y María, de 17 años de edad, esta
tura regular, pelo negro, color tri • 
guefio; viste panuló:i y chaqueta 
dé paño, pardomoiite, bo na negra; 
calza borceguíes, y va documentado 

José Suárez Miranda, hijo de An
tonio y Ferua.-ida, natural de Loa 
Barrios, de 16 años, color trigueño, 
pelo negro; viste troje de pana y 
boina, y calza borceguíes. 

Los Barrio* de Luna i de Febrero 
de 1901.—El Alcalde, Juan R. He
rrero. 

» 

Según me comunica D. Ambrosio 
Morán, vecino de Loa Barrios de 
Luna, en el día 21 do Enero ultimo 
desapareció de su casa su hijo Sal
vador Morán García, y como hasta 
la fecha se ignora su paradero, rue
go á las-autoridades prucedan á la 
busca y captura de dicho individuo, 
y caso de ser habido lo pongan en 
conocimiento do esta Alcaldía. 

. Las señas del S ilvador son las 
siguientes: de 20'años de edad, sol- -
tero; viste do pailu negro, lleva boi
na negra; calza borceguíes, y ae 
-ignora si va documentado. 

' Los Barrios de Luna 12 de Febrera 
de 1901.—El .Alcalde, Juan R. He- -
rrero. < . • •. " 

Alcaldía consti tucional de 
Vttlamol 

Terminados el padrón de cédulas 
personales y el repartimiento de 
consumos de o "te Ayuntamiento 
para el corriente año, se hallan ex
puestos al publico en la casa consis
torial por término de ocho días, á 
fin de oír reclam .Cloros de agravio, 
pues pasado dicho término sin veri
ficarse, ninguna sera atendida.. 
. Villamol l» de Febrero de 1901.— 
El Alcalde, Francisco Gil . 

Alcaldía constitucional de 
VHlayatón 

Se halla de manifiesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de quince dias, el pa
drón de cédulas personales para el 
año actual de 1901. Dentro de cuyo 
plazo se resolverán las reclamado-



nes que se presenten por los inte
resados. 

VilUgatón ló de Febrero de 1901. 
— E l Alcalde, Benito Cabeza. 

Alcaldía eoiisliíue onalde 
Calzada del Coto 

Los días 24 y 2o del actual tendrá 
lugar Ja recaudbcióo del primer tr i
mestre del año corriente de las con
tribuciones directas de este Muni
cipio, desile las nueve de la cnafla-
na i las cuatro de la tarde, en la Se
cretaria del Ajiintomiento. 

Lo que se hnce saber para cono
cimiento d» los contribuyentes, ¿ 
quienes interesa. 

Calzada del Coto 18 de Febrero de 
1901.—El AlcaHe. Máximo Rojo. 

JUZUADUS 

Don Jenaro OUbo Carreira, Liceo 
ciado en Derecho y Juez de ins
trucción uccidei tal del partido de 
Vnlulbu, en la IHOVUICÍH de Lugo. 
Hago público: Que el día 2 del co

rriente y al sitio Lamado •Uodia da 
Silv.;la, i término <!e la parroquia de 
San Pedro del Buriz, Distrito muni
cipal de Trasparg.i, eu este partido, 
fue hallado el ci dáver de uo hombre 
desconneido y que no pudo ser iden-
t i f i C K d o ; cuyas srfitis perionales y 

- las de las-ropas qne vestía se expre--
san á continuación, el cual falleció 
á cousecuencia^dé:dos lesiones pro-
dncidairpor disparo'ii^rma'de fiié-. 

. go, sobre lo que instruyo sumario. 
- • - Y cito á medió; del ipresente i to- . 
das las pérsouás que sepan algún 
dato que,'.tienda t> la identificación 
del-eadayVó'-sl escíarocimiento del 
hecbn de que se trota y sus circuns
tancias y'autoros. para: que ininedia- -
lamente lo maiiifiestea'iií Juzgado, 
de iDStrucciÓQ de «u domicilio,quien.; 

• lo psrticipBró al'de íni cargo:'", y 
. A l propio tiempo,;i;ito á los here
deros de dicho üiiodo para quo déa-

i trodrl térinico iie'diez diss, A coñr-
tar desde Ih inserción del ̂ presente 
en la Qaceta dé Madrid, comparez -
can ante este repetido Juzgado á 
ser enterados de los derecho» que 
les otorga el art. 109 del Código de 
Enjuiciamiento c r imina l ; aperci
biéndoles que de <\o hacerlo les pa
rarán los perjuicios á que hubiere 
logar en. derecho. 

Villalba Febrero 8 de 190!.—Je
naro Oiano.—Ante mi, Baltasar P. 
Gayosa. . 

Señas personales del finado 
. Estatura regular, de 35 á 40 años 

de edad, próximamente, de'buena 
constitución, barba afeitada, con un 
pequedo bigote, pelo negro, espeso 
y algo canoso, con cuatro cicatri
ces antiguas, en la cabeza, de color 
blanco nacarado, y con el dedo mi-
fiique de la mano izquierda retraído. 

Sopas que teslla 

Chaqueta de pana color ceniza, 
con tres botones de pasta á la parte 

derecha, forrada de escocesa, blusa 
de tela azul rayada, chaleco de pa
ño trikot negro, que tiene un bolsi -
lio interior por sn lado derecho que 
se cierra á medio de un ojal y un 
botón, cauiisa de inglesioa blanca, 
camiseta blanca de felpa, pantalón 
de paño ortigosa negro, con dos re
miendos eu su parte trasera de paño 
trikot también negro, calzoncillo de 
inglesioa blanca y otro de bayeta, 
también blanca, ambos con cintas 
blancas en su parte inferior, calce
tines de algodón blancos, un pañue
lo morado de algodón al cuello y 
ana manta de viaje de fondo azul y 
á cuadros, con una abertura en su 
centro para vestir por la cabeza, 
boina azul forrada de tela y botinas 
de becerro negras y coa algunos 
clavos es las suelas; siendo de ad
vertir que ni aun la ropa interior 
tiene iniciales ni marca particular 
alguna. 

: Cédula de eitaeió» 
E l Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Audiencia de esta ca
pital, eu providencia fecha 13 del 
mes corriente, dictada en cumpli
miento de carta orden de la Supe
rioridad,.ha acordado se cite i las 
personas que abajo se expresan, 
para que el día 13 del mes de Mar
zo, é las once dé lá mañana, compa
rezcan ante l a sala de . 16.;criminal 
de la Aiidiencia de esta capital,í fin 
de asistir á, las sesiones del juicio*; 
oral,.procedente de la.causa s-gui--
da contra' Dosited'Hoybs Realero y 

~otrol\Eoí).ré.hartb;i:pKvÍniéailMéVi'.: 
los citado»' que,: si no comparecen 

" en él dia, hora y sitió'iiidicá'dos'j ín -• 
currirSn. eo, las ' responsabilidades 
qué'mo.rca lajey de Epjúiciamieotó 

, criiDiniil.'ó sea: los.testigos.y peri-
, tos en lá'm ii l ta' do:& 4 50. pese t fs, y-
^cón .opércibialiento; el prócenndo.; ó" 
procesados de ̂ ser reducidós áíprK; 

•sión-próvisionar.^.'^v-:;.; '• ;'.. 
.•".^Valjaoolid 13 de Febrero.deÜPpl. 

— El Secretario^ Licdo. Gregorio; 
Núttéz. . " ' "Í" 

Persona ¡ue se cita 
' Dositeci Hoyos Reglero (no cons

ta él domicilio.}. 

ANUNCIOS OFICUI ES 

Don Servando Garcia Aller, Agente 
ejecutivo do la 9.* Zona de León.. 
Hago su ber: Que en él expedienté 

que instruyo por. débitos de la con
tribución del 1.* al 4.* trimestre de 
1897 á 98 al 1900, se ha dictado con 
esta fecha la providencia siguiente: 

• Procidencia.—íio habiendo satis
fecho li s deudores que A continua
ción se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizar
se los niismos por el embargo y ven
ta de bienes mueblesy semovientes, 
se acuerda la enajenación en públi
ca subasta de los inmuebles perte
necientes á cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el dia 26 del 
presente mes, A las dos de la tarde, 

en la casa consistorial del Ayunta
miento, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la ca
pitalización. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor y al acreedor hipotecario, en 
su caso, y'anúuuiesa al público por 
medio de edictos en los si tíos de eos 
lumbre y en el Bul MIN OFICIAL de 
la provincia.» 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; adviniendo 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anuncia
da, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art 95 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900. ¡ 

1." Que los bienes trabados y i 
cuya enajenación se ha de proceder, ' 
son los que A continuación se ex- \ 
presan: \ 

Manuela Diez.—Una tierra, cen- 1 
tenal. en término de Palazuelo; ta- ! 
sada eu 120 pesetas. ' 

Otra idem, centenal, en el mismo 
término; tasada en M) pesetas. j 

Otra idem, trigal, rega lía, en di
cho término; tasada en 280 pesetas. 
Debe 35,82 Id. 

De Pedro Gonzilefe Una tierra, 
centenal, en término do Palazuelo; 

i tasada en 80 pesetas. 
Un prado, en dicho término; ta

sado en 100 pesetas. Debe 10,74 id. 
De Nicolás Méndez.—Uoa tierra, 

trigal, regadía, en término de Pala
zuelo; tasada en 160 pesetas. 

Uii; prado; en dicho término; taró-: 
do eu 120 pesetas.'Debj 34,20 í:i. 

pe U'guel Diez.—Uiia tierra; trií ' 
gal,' secaua, CD término de Pájazue-

i ¡lo; tasadáVen 80 pesetas: ' I' ^ 
"'• -í.Ó¡fra idem,-eu el ̂ misino término; 
í (¡asada en 60 pesetas. D.dbe 14;45 id. ' 
I '' Po'Isidro, yiñúéla;(hc.redero'6).:i-¿ 
i:;U:¡a_tierr8,';en,término;dé> . 

.nóV'-tásada 'en.."400t pesetas. Debe ' 
18.92id. ' .':';:•-./;: --' . - í . .... 

Dé José Flecha.—Üria tierra, céh- -
;' tenal;"en términdde Riosequino; ta-

sada en 80 pesetas.-. y> ' . 
i - Uu prado, en dicho tórinino;;ta8a--
• dó eii 80 pesetas.. - -yr í ' 

. Úuaítierrá, én el.-misnio término; 
• .tas¡'.dá,en l ió pesetas; Debe 36,92 id. 
! V De J.uán dé.Celis^Uoá tiérr », re-
: gádíá, eñ terminó ;d'e, Uá'nianedá; > 
, tasada "eu 310 pesetas. . .. : í r^ j . . 

I""Otra,.en «1 mismo término; tasada 
::".en/lW'pmtás;;;bebs'55,iñ.'.ii.L;'»:j'>.i 

Pe Francisco Gmizález Can-.iuo.— 
, Una tierra ,' cen ten a I, eii termino de 

' .Manzaiiedí;'tasada en 40 pesetas. 
; Otra, en dinho térniióo; tgsadá en 
i 20 pesetas. 
i Otra, oo dicho término; tasada en 
¡ SO pesetas. Debé 14,19 id. 

• De Miguel Flórez.— Uiía tierra, 
centenal, en término de Manzáueda; 
tasada en 80 pesetas. -

Uú prado, eú el mismo térdiino; 
tasado en 240 pesetas. Debe 20,49 id. 

Do Juan de Robles.—Vil tierra, 
centenal, en término de Palacio; ta
sada en80 pesetas. 

Otra, centooál, en el mismo tér
mino; tasada en 160 pesetas. 

Otra ídem, eo dicho término; ta
sada en 40 pesetas. Debe 26,82 id. 

De FranciscoOutiérrez. —Una tie
rra, centenal, en término de Ruifor-
co; tasada en 60 pesetas. 

Otra, en dicho término; tasada en 
20 pesetas. Debe 8,75 id. 

De Angel Balbuena.—Una tierra, 
trigal, en término do San Feliz; ta-

' sada en 120 pesetas. Debe 15,61 id. 
j De Gerardo Cuervo —Uoa tierra, 
I trigal y centenal, en término de San 

Feliz; tasada en 200 pesetas. 

Otra, eu dicho término; tasada en 
160 pesetas. Debe 49.65 id. 

De Marcelina López Bayón.— Una 
tierra, triga!, en término de Villa-
verde de Arriba; tasada en 160 pe
setas. Debe 13,10 id. 

De Marcelino López Robles. - Uu 
prado, regadío, en término de Villa-
verde de Arriba; tasado cu 320 pe
setas. Daba 22,45 id. 

De Antonio Gutiérrez.—Una tie
rra, trigal, secaua y regadía, en tér
mino de Villaverde de Arriba; tasa
da en 120 pesetas. Debe 10,60 id. 

De María Robles.—Una tierra, 
centenal, en término de Villaverde 
de Arriba; tasada en 20 pésetes. 

Una huerta, en el mismo pueblo; 
tasada en 140 pesetas. Dabe 9 36 id. 

De Francisco López.—Una tierra, 
trigal, secana y regadía, eu térmi
no de Villaverde de Arnba. > 

Otra, centenal, en dicho término; 
tasada en 30 pesetas: Debe 19,"8 id. 

De herederos de Manuel Bandera. 
—Una tierra, centenal, en término 
de Villaverde de Arriba; tasada en 
220 pesetas. Debe 11.47 id. 

: De Valentín Vélez.—Una tierra, 
centenal, en término do Villaverde 
de Arriba; 

" Otra, centenal,en el mismo térmi
no y sitio. 

Otra, centenal; en dicho término. 
Un prado, secano, eti el.mismo 

término. . 
Una tierra, trigal,, en dicho tér-, 

mino.. Debe 86,87 pesetas. 
: De Teresa González'—Unatierra, • 

trigal; secana, en término de Fonta- . 
,nps;" tasada en-100 pesetas. ?,** 
'\.,Otra idem, en dicho término y si,-'" 
tipVtassda en 60 pesetas: . <» 
•}\¡a prado, cerrado,én. dicho tér-
rhino; tasado .eñ 80 pesetas. Debe 
18,38id. . .: - i 
, De Manuel Bandera.—Úna tierra^ 

centenal, en término de Pedrú"; ta- -
sada en.80, pesetas. Diebe 12,06 Id. 

2. *, -. Que los d judores ó sus can
saba bien tes y.los-ecréédores hipóte- • 
carios;-en, so caso, •pneiinn librar • 
las fincas hasta el momento de cele- >-
brarse'la.subasta tpafrando: el'pfin-^ 
cipal, recargos y, costas y demás < 
gastos del procedimien to.. j j . . . ;; 

3. " Qué los títulos dé propiedad -; 
de;los:inmuebles están de manifieá.^-
tq en esta oficina-has a"el;día:de^la-
ceiebracióo do aquel acto, y qiíe los. 
licitadores deberán coniurinarsé con 
ellos, y rio téndréu derecho A exigir 
ningún otro." 

4. * Que será requisito indispen
sable para tomar parte eu la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en IB mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor liquido d é l o s , 
bienes que intenten rematar. 

5. * Que es obligación del rema-, 
tanté entregar én el acto la d feren-
cia entre el. importe del deposito 
constituido y precio de la adjudica
ción. 

6. * Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario A la entrega del precio 
del remate, se decretará la.pérdida 
del depósito, que ingresará en las 
arcas del Tesoro público. 

Garrafe 11 de Febrero de 1901.— 
Servando García. 

LEON: 1901 

Imp. da la Diputaeite provincial 


